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^PoR MEDIj DE LA )UAL sE oRDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA 

DtREcrA HA)IA EL FoNDo DE tNVERS/óN coLEcflvA DE ALTA L|QUtDEz -
FtC - No. 001001056969. ABIERTO PARA EL MUN|C|PIO DE CHINCHINA EN EL 

DEPARTAMENTO OE CALOAS, COMO APOYO SUAS/D/AR'O Y 
COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL 

MUNIcIPIo, EN vIRTIJD DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA 
EXPEDIDA MEDIANTE DECRE|O N' 058 DEL 05 DE JUNIO DE 2025 

PRORROGADA MEDIANTE DECRETO No, 149 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
PARA REALIZAR LA EJEcUcIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓlV DEL R,ESGO DE 

DESASTRES EN EL MAR)O DE LA RESPUESIA Y RECUPEPACIÓN" 

LA suBotREcroRA PARA LA REDUcctóN DEL RtEsGo DE oESASTRES DE LA 
UNIDAo NACIoNAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, EN SU 
CALIDAD DE ORDENADORA DEL GASfO DELGADA DEL FONDO NACIONAL OE 

GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, €n esp€cial confer¡das por la 

Resolucón 937 de 2025, el articulo 80 de la Ley 1523 de 2012. el Oecreto 1289 de 

20'18, que modiñca el Decreto '108'l de 2015 y la Resolucrón 320 d€ 2016, modiñcada 
por la Resolución 12'10 de 2016, Resolución 937 de 2025 y demás disposiciones 
concordantes. 

CONSIDERANDO 

Que, de confomidad con el artlculo 1 de la Const¡tución Politica, Colombia es un Estado 
social de derecho. organizado en forma de Republ¡ca unitaria, descenlral¿ada, con 
autonomfa de sus entilades teritoriales, democrát¡ca, particlpaüva y pluralsta, fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabaro y la soltdarijad de las personas que la 
integran y en la prevalencia de interés general. 

Oue por su parte el artículo 2'de la Const¡tución Politica prevé que las autorldades de la 
Repúbl¡ca están instiluidas para proteger a todas las personas resijenles en Colombia, en 
su vda, honra, b¡enes, creenc¡as, y demás derechos y l¡berlades, y para asegurar el 
cumplim¡ento de los deberes sociales del Eslado y de los particulares 

Oue, elarl¡culo 13 de la Constituc¡ón Polltic¿ señala que le coresponde al Estado proteger 
"especialmenle a aquellas personas que, W su condición econó¡ntca, llsica o mental, se 
encuenl¡en en circunslancia de dobiltdad maniliesla y sanc¡onatá /os abusos o mallÍalos 
qúe conha ellas se comelan 

Oue de conformilad con el articulo 113 de la Constitución Polltrca, los órganos del estado 
si bien t¡enen funciories separadas, deben colaborar armónicamenle para la realización de 
sus fiñes. 

Oue el articulo 209 lbldem prescribe que "la lunc¡ón administrativa está al seNic¡o de los 
¡nte¡eses genercles y se desaÍolla con lundamento en los pnnc¡ptos de iguabacl, 
moralidad, elicac¡a, economla, celendad, imparc¡al¡dad y publtcidad, med¡ante la 

descentralización, la delegación y ld desconcontación do funciones. Las aulotidades 
adm¡n¡strclivas deben caordinat sus actuaciones para el adecuado cumplimienlo de los 
hnes del Estaclo" 
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Oue las competenc¡as atriburdas a los drstrntos nNeles lerrtonales habrán de ser ererodas 
de conformiJad con los pr¡nopros de coordrnacón, concurrenoa y subsrdiariedad 
contenrdos en el artlculo 288 de la Constituc¡ón Nacional. 

Oue la Ley 99 de 1993 señala en el articulo 1o numeral 9o que la prevencrón de desastres 
será materia de interés colectivo y las medrdas tomadas para evrtar o mitrgar los efectos de 
su ocurrenc¡a seráñ de obligator¡o cumpllrn€nto. 

OUE, EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES .FNGRD., ES 

una cuenta especial de la Nac¡ón. con independenoa patflmonial, adminrstraiva, contable 
y estadlslica, coñ fines de ¡nterés público y as¡stencia social dedrcádo a la atención de las 
necesdades que se orig¡nen en siluaciones de desaslre o de calamidad o de naluraleza 
sim¡lar, por lo que los recursos del Fondo se destinarán. al cumplinriento de sus obletvos, 
cuya adminislración y representac¡ón está a cargo de una sooedad fiduciaria de carácter 
público, Fduclar¡a La Prevrsora S.A. 

Oue. medrante el Deqeto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Adminrslratrva 
Especial deñom¡nada Unrdad Naoonal para la Gest¡óñ del Rresgo de Desast.€s -UNGRD-
adscrita al Departamento Admin¡strativo de la Presilenoa de la República. la cual tiene 
como obtetivo (..) dÍtgt, la ¡mpletnentación de la gesl¡ó¡t del iesgo de desa.sfros 
alend¡endo las polttEas <le clesaÍolo sos¿erib/e. y coo¡dinar el funcionam¡enlo y el 
desaÍollo cotllinuo dol §steña NactotÉl" 

Oue la Ley 1523 de 2012 adoptó la Politica Nacional de Gestk ñ del Rresgo de Desaslres y 
establecró el S¡slema Naclonal de Gestón del Riesgo de Desastres -SNGR}'. 

Qu€,61 Sistema Naoonal de Gestión del Riesgo -SNGRD- es el coniunlo de enlidades 
púbücas, privadas y comun¡taflas, de pollticas. norrnas. pro@sos. recursos, planes 
estrategias, instrunrentos, mecan¡smos, asi como la iriformacióñ atinente a ¡a temát¡ca. que 
se apfuca de manera organizada para garantizar la gestrón del riesgo en elpa¡s y trene como 
obretivo g€neral ievar a cabo el proceso social de la gest¡óñ del r¡esgo con el propósito de 
ofrecer protección a h poblacón en el territoÍo colombiano. mejorar la seguridad. el 
bpnestar y la calidad de vida y contnbuir aldesarrollo soslenrble, y dentro de sus obretivos 
espec¡icos se encuentra la preparaoón para la respuesta frente a desastres con acciones 
dirigrdas a atender la poblaqón afectada y restituir los servicros esenciales afectados. 

Oue el art¡culo 3" de la precrtada Ley 1523 de 2012, establece como p.inc¡p¡os generales 
que onentan la gestión del nesgo, entre otros. 

1 . Pnnclp¡o de igualdad Todas las personas nalurales tendrán la m¡sma ayuda y el mismo 
kato al momento de alenderles con ayuda human¡laria, en las siluaciones de desastre y 
pehgro que desarrolla esta ley. 

2. Principio de proleccróni Los resrdentes en Colombia deben ser protegiros por las 
autofldades en su vrda € ¡ntegfldad fisrca y nrental, en sus bienes y en sus derechos 
colectivos a h seguridad, la tranqu¡lidad y la salubrÍdad públicas y a gozar de un ambienle 
sano. frente a posibles desastres o fenómenos pelrgrosos que amenacen o ¡nfieran daño a 
los valores enunciados. 

3. Pr¡nop¡o de solidandad social: Todas las personas naturales y lurídrcas, sean eslas 
últ¡mas de derecho públ¡co o pnvado. apoyarán con accrcnes humanilarias a las s¡luaoones 
de desaslre y pehgro para la vrda o la salud de las personas. 

( ) 

7. Princ¡pio del ¡nlerés público o social: En toda s¡tuacún de flesgo o de desastre, el interés 
público o socral prevalecerá sobre el interés parlicular. Los inlereses locales, regpnales, 
sectoriales y colecüvos cederán frenle al interés nacpnal, srn detrmento de los d€rechos 
fundamentales del r¡dividuo y, s¡n demérito. de la autonomía de las entidades terrilor¡ales. 

( ) 

'11. Prinqpio sislémico: La polltica de gestión del r¡esgo se hará efectrva ÍiedEnte un 
s¡stema adminislrativo de clordinac¡ón de actividades estatales y palEulares. El s¡stema 
operará en modos de inlegración sectorial y territorial: garañlizará la contrnuidad de los 
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procesos, la interacc¡ón y enlazam¡ento de las activilades mediante bases de acciSn 
comunes y coord¡nacón de competencias. Como sislema abierlo. e§tructurado y 

organüado, exhib¡rá las calidades de inlercoñexión. diferenciac¡óñ. recurs¡vkiad, control, 
s¡nergia y rerteración. 

12. Princpio de coordinac¡ón: La coordinaoón de competencras es la actuactón integrada 
de serviclos tanlo estatales como privados y comunrtarios espec¡alizados y diferenciados, 
cuyas funcrones tEnen ob,elrvos comunes para garantizar la armon¡a en eleiercicio de las 
funciones y el logro de los f¡nes o comet¡dos del Sistema Nacional de Gestión del Rresgo 
de Desastres. 

13. Principio de concurencia: La concu renc¡a de competenc¡as entre entidad€s nacionales 
y terntor¡ales de los ámb¡tos públrco, privado y comun¡tario que constituyen el sistema 
nacionalde gestión delriesgo de desastres, liene lugar cuando la eficacia en los procesos, 
accrones y tareas se logre medrante la unión de esfuerzos y la colaboración rio ¡erárqu¡ca 
entre las autor¡dades y ent¡dades ¡nvoluc¡adas. La acqón concurrente puede darse €n 
benef¡cio de todas o de algunas de las entdades. Elejerc¡cio concurrente de competencias 
exEe el respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo 
expreso sobre las metas comunes y sobre los proc€sos y procedimientos para alcanzarlas. 

14. Principro de subsidiariedad: Se refrere al reconocim¡ento de la autonomia de las 
entrdades teritoriales para e¡ercer sus competencias. La subsiiiarbdad puede ser de dos 
trpos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad terntoflal de rango supeflor se 
abstiene de ¡nterven¡r el nesgo y su materialrzac¡ón 9n el ámbito de las autoridades do rango 
inferior, s¡ eslas tienen los med¡os para hacerlo. La subsiliariedad positiva, lmpone a las 
autoridades de rango sup€rior. el deber de acudtr en ayuda de las autoriiades de rango 
inferior. cuando estas últimas, no lengan los medios para enfrentar el nesgo y su 
matenalüación en desastre o cuando esté en riesgo un valor, un ¡nlerés o un bien jurid¡co 
protegido relevante para la autoridad super¡or que acude en ayuda de la entidad afeclada. 

() 
Que el parágrafo 1'del artlculo 47 de la Ley 1523 de 2012 d¡spone 

"( ) El FoÍtdo Nacional de Geslión del Riesgo de Desastras pdrá recib¡r, adñ¡nstrar e 
¡nverttr recursos de origen estatal y/o cgnlr¡buc¡ones y apodes electuados a cualqu¡et lllub 
pot personas nalurales o jurid¡cas, nst,luciones públicas y/o pivadas dolorden nacbnale 
nlernac¡onal Talesrecursos doberán inved¡rse en la adoqtón de medkias de cotlocimienlo 
y redtcc¡ótl delriesgode desaslrcs, p¡epa@ctón, respuesla, rehabilitación y recoñstrucc¡ót1. 

a través de ¡TEcanismos de findnciaciSn diig¡dos a las entidedes involuc@das en hs 
p¡ocesos y a la población aleclada por la ocuÍenc¡a de desa§lres. El Fondo @drá qear 
subcuenlas pdra los dilerentes procesos de la gest¡ón deliesgo. ( .)'. 

Oue. elparágrafo 2" de h d¡sposición en cita señala de manera textual: 

"( ..) El Fondo Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres desanollará sus ltmc¡ones y 
opeíacbnes de mañerc d¡recla subsidiada o cgñplementaria, baio esgúeñas 
¡nt@rinst¡tucionales de cohnanc¡ación, concuÍencia y sltbs¡d¡adedad. ( ..f 

Oue, la precitada Ley en su art¡culo 80 establece que: 

"( ..) El Fondo Nacional podrá l6nsÍeú @cursos dg su§ coe¡¡l8s o subcuentas a enltdades 
públicas, del ordan nacional o lemtoial y enl¡dades privadas cuyo obielo social lenga 
relación directa con las aclividados que se rcqute¡an para atender la calamidad o desastrc, 
parc ser adm¡nistrados po¡ és¿as, sin que parc ello se requiera operacnÓn p@supuestal 
alguna por pade de la entidad rccepto@ 

En el documenlo que ordeoe la transleret]¡c,,a se ¡¡tdicaré de manard expresa la deslinaciSn 
de ,os recu.sos, /os cuoles se g¡rcrán a cuentas ablerfas espec¡'blmenle paÍa la atenctón del 
d'saslre o calamidad pública declarada, y estarán exenlas de cualquiet gÍavamen. 

La adm¡nislec¡ón de d,'chos recursos será resqnsab¡l¡dad deliefe de la respect¡va enthlad 
a la cual sa le efectuó ld lÍansferenc¡a y estdÍán sujelos al control fiscal eiercklo por las 
respectivas Contralo¡¡as. ( . ) 
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Que, el Decreto 1081 de 2015 - Adic¡onado por el Decreto 1289 de 20'18, en su articulo 
2.3.1.6.2.1. establece, respecto de la operacón del Fondo Nacionalde Geslión del Riesgo 
De Desastres, lo srgulente. 

"( .) El Fondo Nactonal da 6€§¿ón del R¡esgo d6 Desaslr€s desaÍollaá sus hnc@nes y 
oryraciotl€s de mdnera d¡recla, subsíd¡ana o conlpleme¡ttana. bajo esgueñas 
¡nternsl¡luc¡onales do cghnanciactón, cotrcurrencta y subsidianedad. 

El Fondo Nackl,,al operará con esquemas tnler¡nsl¡lucrcnales de ¡naneta cl¡Íecta en el 
financiam¡anlo de la polltba de gestbn del desgo de carácler nactonal. subs¡dianameile etl 
el apoyo a las autondades administrat¡vas a nivel len¡torial cuando el evenlo supere sú 
capacidad fhanc¡era, técnica y/o admtnstral¡va y. cotnplemetlta¡¡amente, cuando br¡nde 
apoyo lioa¡tciero a enldades públbas o privadas en la pade necesar¡a pata inpletnenlar 
sus polf¿bss de geslión del ri€sgo o de asoc¡ación, conlo¡me a las dispo§,crores 
consttktcto[ales y legales wgenles ( ) 

Oue, el artículo 2.3.1.6.3.1. ibldem, establece 

"(..) Trcnsleroncias. Las lÍansle¡eDaas que rcalice el Fo¡tdo. eslaÍán espectalfiÉnte 
desl¡nadas a acl¡v¡dades co¡rcspondientes a procasos de ges¿ón del r¡eqo de desastres. 
Qulgrps ras recóan, de ¡]Érán admin¡straias y respotlder poÍ su co¡tecla y debida etecuc¡ón. 
Ld entdad receplo¡a de los recursos deberá realizat la resrycl¡va operación presupuestal, 
salvo lo dispueslo en oladlculo 80 de la ley 152i de 2012 (..) 

Oue, el artlculo 2.3.1.6.3.6. ibldem se reliere al plazo para la legalización de los recursos 
e indica: 

''( .) La legahzacún d9 /os r6cursos ltansleridos se real¡zará en los térm¡nos y el plazo 
confome dl Nocedimoñto ad¡nnistrcl¡vo y operalivo que eslablezca la Junla Dirccl¡va del 
Fondo Nac¡onal de Geslón de, R€sgo d@ Desaslres 

ParáqrcÍo En loclo caso, los plazos prcvislos podrán ser prqtqados. pÍevÉ sol¡c ud 
deb¡da¡nonle justilicada eDte la Unidad Nacrcnal Una vez aprobada W el Director de la 
Unildd Nacbnal, se into.nará a la Ent¡dad receptora y a Fidup@visora S.A (...)". 

Que, por su parte, el articulo 2.3.1.6.3.23 del precitado Dec¡eto 1289 de 2018. establece el 
plazo llmite para h eiecucrón de las transferenc¡as delFondo, asíi 

'(.--) Una voz real¡zada la transierencia de los recurso§. las enl¡dades receploras deberán 
nb¡at ¡nmed¡alamenle /as gss¿¡oros y acctones necesa,as parc su eJecuc¡ón. St 
trcnscutidos cuelro (4., meses después de la aprobacón y lratÉÍerercra de /os recursos srr 
habo,s€ adjudicado el cotltralo o celebrcdo el convetio por pane de /as orldades 
rcceploras, la Untdad Nacional, sohc¡lará a la etlt¡dad las explrcac¡ones de su falta de 
ejecuc¡ón y. s¡ tlo fueren salislaclodas. solb¡lará la devoh¡ción cle los recursos 

Parágrato 1'. Si la enttdad receptoro ño se ptonunc¡a denlro de los qunce (15) dias 
calendano, stguienles al envlo dal ¡equefl¡niento. se enle¡tdeÉ vencido el plazo y, por lo 
lanto. la Unidad Nacanal instrutá a Filuwvisora S.4., para que geslione el renleg@ de 
hs rccursos al Fatdo Nac/onal. S¡ u1a vez Íetnteg@dos los Íecur§os, ex¡sten obligactotrcs 
adqu¡Nas por la enlkled receplo¡a, eslos debeñn ser solicilados a la Un¡dad Nac¡onal (. .)' 

Oue el articulo 2.3.1.6.3.5. lbidem al referirse al contenilo de las Legalizaciones. eslablece 
que "Los entes receplorcs de /o§ recu¡§os lransfendos, deberán rcpotT la relac¡ón 
detalladd de ldos y cada uro do ros conlralos suscr¡los, /acloras, cuenlas de cobrc. acta 
de rec¡bo de los btenes adquindos. cerl¡ficacrc¡t]É§. formatos d¡ligenc@dos, ,nro/m6s, aclas 
de hqudactón y lodos los datnás documentos que acrcdilen las ¡nverc¡ones o deshnactones 
de /os recuÍsos proyeneiles de las transle@nctas elecluadas por el Fo¡tdo Nac¡onal 

Qué, el munic¡p¡o de Ch¡nchiná, Caldas, med¡ante su Conselo Municipal de ceslión del 
Rresgo de Desastres - CMGRD - realiza solic¡tud de recursos para real¡zar acciones de 
reducc¡ón del riesgo de desastres en elmarco de la eiecución del Plan de Accióñ Específico 
en su fase de Recuperación, por hs afectaciones sucedidas por la primera temporada de 
lluvias del 2025, que se presentaron en el Municipro. 

Oué, ssgúñ el CMGRD, se registra los siguientes datos de afectación 

https://2.3.1.6.3.23
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Según e/ CMGRD sg ha presenlado un mov¡ñ¡et1lo en masa que ha aÍectado 
los barios utl¡dos del Sur, Funvascar, Juan Pablo ll, San Catlos y Aguacalal. 
como consla en el acla No.014 del 02 de iunio de 2025. El moviniento en 
masa Nesenla una cgnfrgurdción acliva con pérdda de masa la cual se 
desplazó hac¡a la pa¡le baja del lalud, y una b¡¡urcac¡ón en dos nancos 
lalerales qt@ ha compromet¡do la eslabil¡dad general de la laderd y ha 
generado acumulación de maledal en /a óaso. Se observa esca(W deñnklo 
en la co@na, soc¿o¡es con grcdienles elevadas y a&runos signo§ de 
acumulación de agua supe¡lic¡al, lo cual incrementa la ¡neslabilidad del 
teffeno 

Este movimiento en masa ha aleclado a más de 50 vivbndas, por lo cual se 
requ¡e¡e real¡zar la estabilización del lalud con una tnedida de inleryención 
coÍect¡va, con el lin de m¡ligat el riesgo geotécnico y ga¡antizat la estabiliJad 
del talud aleclado. 

Oué, la Con¡oración Aulónoma Regional de caldas -4ORPOCALOAS- ha br¡ndado apoyo 
técnico al Municip¡o de Chinchiná y en conjuñto con el CMGRD formularon la medida de 
iñtervención correctiva, la cual contempla la alternativa de acuerdo a los estudios y diseños 
realtzado Corpocaldas y consiste en ajustar el ángulo de reposo de las terrazas realizadas 
dentro de las actividades de emergencia, que actualmente se €ncuenlran en [60" - 65'], 
conformándose a un ángulo de 55' de acuerdo coñ la verificación de eslabilidad general. 
Luego. en cada lerraza se eslableció una bema de 3.00 metros más cuenta de seccitn de 
0.30 metros por 0.25 metros trapezoidal, 6slo de acuerdo a los diseños presentados por la 
Akáld¡a. 

Por las afeclaciones repodadas, que eviioncian la gran magnitud del evento, se hace 
necesaflo realizar las acciones de respuesta, p€ro, a su vez, paralBlamenle implemgntar 
acciones de reducc¡ón de riesgo en los proc€sos de rehabilitaclón y reconstrrccón 
(recuperación) de las ár€as o sectores afeclados. Por consigu¡enle, se requlere d€ carácl€r 
urgente realizar elapoyo subsid¡ano, complementario y por concurrencia desde el FNGRD 
al Municipio de Ch¡nchiná para lograr reducir los escenarios de riesgo en los sectores 
afectados. 

Según la ley 1523 de 2012,las acciones de respuesta y recuperación daben incluir no 
solo la atenc¡ón ¡nmedrata a los afectados, sino también medidas de reducc¡ón d€l 
riesgo a largo plazo. como la rohabilitación de infraestrucluras y la implementación de 
medidas preventivas para mitigar futuros desastres. 

Una vez presentadas las cifras parciales y prelimlnares de afectación, se requEre el 
apoyo bajo los pr¡ncip¡os de subs¡drariedad, concurrencia y complementariedad con 
medidas de R€ducción del Riesgo con las s¡Juientes l¡neas: 

Recuperación de áreas afectadas a través de intervenciones d€ geotecn¡a 
(Conslrucción de leÍazas mecánicas, Refozamiento en la corona del deslizam¡ento, 
lntervención manual en flancos laterales. Tratamiento en la base del deslizamiento). 
Sislema de manejo de aguas. 

Oue, como consecuencia de lo anterior y atend¡endo lo prev¡sto en la Ley '1523 de 2012, 
el Municipio de Chinchiná en el Departamental del Caldas, medlante Decreto No. 058 
del 02 de junio de 2025 declaró la situación de calamidad pública por sers (6) mes€s de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del artlculo 64 de la ley 1523 de 2012, 
la cual por la persistencia delr¡esgo inminente y las cond¡ciones especiñcas delterritorio 
que conlleva a agravar la situación presentada el municipio prorrogó la calamidad 
pública med¡ante Decreto No. 149 del 26 de noviembre de 2025. Por por sers 
(6) meses mas, con el f¡n de atender las diferentes s¡tuaciones establecldas en el Plan 
de Acción Especif¡co - PAE drrectámente en la FASE DE RECUPERACIÓN 
fEMPRANA - OBRAS DE ESTABILIOAD - REALIZAR OBRAS DE ESTABILIZACIÓN 
DE LA ZONA DE LAOERA UBICADA EN EL BARRIO FUNVASCAR Y SAN CARLOS 
1. 
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Oue, conforme a las cornpetenc¡as legales previstas en los articulos 12 y 14 de la Ley 
1523 de 2012, el Alcalde y Presilente del Consejo Mun¡cipal para la Gestión del Rresgo 
de Desastres - CMGRD de Chinchiná, doctor CARLOS ALBERTO RIVEROS LOPEZ, 
"como responsable de ejecutar acdones relac¡onadas d¡rectamente a la respuesla y 
recuparac¡ón de las zonas arecladas, asl como para el lo¡lalecimienlo de la capacdad 
lqlstha necesana para alender las aÍectaciones &astonadas por el poriodo de la 
lemporada de lluv¡as y eventos asociados a la var¡abilidad cl¡málica-, en marco de la 
declaratona de calamidad públ¡ca, el mediante oficio del 31 de octubre del 2025 
radicado en la UNGRD solicitó apoyo a la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
OEL RIESGO DE DESASTRES.UNGRD/ FONDO NACIONAL DE GESTIÓN OEL 
RIESGO OE DESASTRES-FNGRD para atender la calamrdad pública en sus fases de 
respuesta y recuperac¡ón en los sigu¡enles térm¡nos: 

() 
me d¡njo a usled con la ñayoÍ considercc¡ü1 y pre@upación. con el hn de solic¡tor apoyo 
ecoñóm¡co do la Unklad Nac¡onal para la Gesttón del R¡eqo de Desastres (UNGRD) 
para la epcrción de un proyecto de inletuencbn vgente que perrnila rnr'lrgar /os ,esgos 
ocasionados por los deslizañ¡enlos ocumdos el dla dos (2) do junio de la prcsonte 
4nudlkiad, y que aclualmenle añenaza de ñanen c tica a las coñunidades de los 
baÍios Juan Pablo ll. Fuñvascat y San Cérlos dé núestro rnun¡cip¡o. 

Éslos ba¡nos, ubicados en zonas de alla suscopl¡b¡ltdad a ñov¡mentos en ñasa, han 
expeimentado un inceñanlo stgntlicdhvo en la inesldb¡lidad del leÍeno ospecial¡nente 
a raÍz de las ¡ecénles leñporadas de lluvias. La s¡luación aclual reptesonla una sena 
amenaza paro la v¡da. la ¡nlegndad stca y el palnmon¡o do cientos do la¡n¡l¡as q@ 
resrrCen en eslas éreas Se han ide¡ltificado gnelas en v¡vtendos. desplazarnenlos de 
masas de l¡eÍa y afectaciones a la ñ¡raeslnrctura de seNrcros públbos. lo que hace 
tmperal¡vo acluat con celefldac!. 

Consciantos de la ñagn¡tud de esta problemátrca y da nuesta responsab¡hdad co¡no 
onlidad taÍitoriel en la salvaguarda de nueslros ciudadanos, la Alcaldla Mun¡cipal de 
Chinchná. Caldas, eÍoctuó la declaratoia de Célamdad Púbhce ¡nediante el Decrelo 
Muntctpal No. 058 del 2 do junio del 2025 Esla declarelona penñ¡t¡ó le alenckón ¡nicEl 
de la eñegenc¡d, que ¡nclúyó la evacuación do @ wvendas per6 un lotal de 209 

y el nicto del catp|E y tanspotle dél ñalenal prduclo del desl¡za¡ntenlo
'¿.sonasEstamos real¡zando las etivkiades necesanos parc ¡nit¡gat el nesgo ñññenle a la 
poblacón aÍecladd Sin e¡nbarqo. eslas acc,o.,es son lemporales y se Íeque¡e una 
solLetón de tondo 

Asl m¡smo. dentro de las acc¡onos qeculactas por eslé ad¡n¡n§lrcctón, se sol¡c¡tó el 
apoyo a la Coryoación Aulónoña Regional de Cabag Corpoealdas. paa la 
Estrucluñción y elaboac¡ón de eslud?os y disoños técn¡cos deta ados para la 
ostdb¡l¡zoc¡ón de la ladera Enlondemos que Coapocaldas cuenla con los proles,onales 
con la expaienc¡a y el conocm¡enlo lécnrco rcquondo pe¡a evar a cafu esle t¡po de 
proyoclos de alla co¡nplej¡dad Su expotlicta es fundañenlal para desaíollar soluc¡ones 
nteg¡ales y sosle,ibles qué Nrñ¡tan la estabil¡zac^ón per¡nanenle &l latud y la 
ñiltgacón de fuluros nesgos. As/ras cosas. Cotpocaldas apo¡ló los eslud,os. diseños y 
ptesupuesto que conte¡nplan un con)unto de acciones que ¡espoñde a un en¡oque 
tntegral qúe coñb¡na obtas do ¡ngen¡otfa ctvil so/rciones basadás en la naturaleza y 
contol hidtául¡co, onanlñas a garanüzar la ostab¡hdad del tarreno, la segundad de las 
comun¡dades 1ledañas y la preseNdctón añbionlal del entomo 

Pa¡a la adecuada ejecucón de esle proyeclo. de acuedo con los dtseños y el 
prcsupuésto esl¡ñado W Co¡pocardas. se roqu,orcn recurcos por un valot lotal de 
tl.928.727 588,64 s¡ bien la Alcaldla Mun¡chal ha dispuesto de úr,os rccurcos parc la 
atenckón ñtc¡al,la ñagn¡ld del tbsgo y la envergadura de las obras necesanas superan 
nuestrc capacdad presupuestal actual Pot lo lanto. so/,ci¿amos respetuosañente el 
apoyo l¡nanceÍo de la Unidad Nacional pan ld Gestión dol R/esgo de Desasl/es 
(UNGRD). dada su ñisi!ñ de coordinar y ejecutat accanes para la gest\ón del ¡csgo 
do dosastrcs en el ldmtono nacanal 

(...) 

Que, con la solicitud se anexa documenlo de lndemnidad con fecha del 31 de oclubre de 
2025, en el cual la Alcaldia de Chinch¡ná, se cornprometió a. 
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Manlenef indemne aI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES Y/O UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO DE 
OESASTRES-t NGRD de cualquier daño o p€riuicio or¡ginado en reclamacioñes, 
demañdas o accion€s legahs por daños o lesiones a personas o prop¡edades de 
lerceros, d€ irual manera por las acc¡ones y omisiones de su personal. sus 
asesores. sus subconlralislas o pÍoveedores, asl corno del personal d€ eslos, 
duranle la eiecución de los coñtratos derivados que se allegaren a suscrbú en 
marco de la erec¡rc¡ón de los recuGos asignados por el FONDO NACIONAL OE 
GESTIÓN OEL RIESGO DE OESASTRES.FNGRD/ UNIDAO NACIONAL PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES-UNGRD, pafa el Municrpio de 
Chrnchrná y hasla la fqudacón de los m¡smos. 

En caso de que se entable un reclamo, denranda o acción legal contra el FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES y/o Fiduciana La 
PTEViSOTA S,A Y/O UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES por los citados daños o lesiones, éste será notificado, para que por 
su cuenla adople oporlunamenle las rned¡das previstas por la Ley para mantener 
indomne a las Enlidades y alpalrmonio autónomo. Si en cualqu¡era de los evenlos 
anles previslos, el Municipio de Chinchiná no asume debija y oportunamente la 
dEfEñSA dEI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-
FNGRD y/o UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
OESASTRES-UNGRO y/o FiduciaÍa La Previsora S.A., éslas podrán hacerlo 
d¡reclamenle, previa nolificac¡ón escnla al Municip¡o de Chinchiná y éste pagará 
todos los gastos en qué ella ¡ncurra por lal molivo. En caso de que asl no lo hiciere 
et Munacipio de ch¡nch¡ná, EL FoNDo NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO OE 
DESASTRES-FNGRD Y/O UNIOAD I¡ACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRE-UNGRD y/o F¡ducraria La Prevbora S.A, tendrán derecho a 
desconlar el valor de tales erogaciones, de cuahuier suma que adeude alMunicipio 
de Chinchiná duranle la eiecución de los recursos asllnados por el FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.FNGRO Y/O UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE.UNGRD Y/O 
Fiducraria La Previsora S.A. o a utilizar cuahui€r olro mecanismo iudicial o 
exlraiudacial que estirie pgrtinente. 

Cumplir a cabalrdad con los requerimienlos ambientales y legales, reglamenlar¡os 
y contractuales, y que no generará daño o pe0u¡c¡o al FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . FNGRD Y/O UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . UNGRD Y/O 
FIDUPREVISORA S.A., o a lerc€ros por esta causa: por lo lanto, las sancDnes que 
por esle conceplo fiipongan las aulordades ambienlales cdnpelenles sgrán 
asumidas en su lolalilad directamenle por e¡ Munícipio, en marco de la ordenación 
del gaslo derivada de los recursos. como tilular beneficrario de los derechos y 
obl¡gaciones vinculanles de los permisos, lic€ñcias y/o aulor¡zaqories gestronados 
y oblenilos por su cuenla y riesgo y a su nombre, de conform¡dad con lo eslablecdo 
en la Ley 1333 de 2009. 

Que en ofic¡o del dla 31 de octubre de 2025 el Munrc¡pio de Chinch¡ná presentó 
documento correspond¡ente a "Comprom¡so Dest¡nac¡ón Exclusva de Recursos 
As¡gnados pot eIFNGRDNNGRD', en el cual indica que se corpromele a destinar de 
manera exclusrva los recursos que sean transfer¡dos por part€ del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Oesastres - FNGRD, al Municip¡o de Chinchiná para la atención 
de la fase de respuesta y recuperación de la declaratoria de Calamidad Públlca 
efectuada en Decrelo No.058 del 02 de lunio del 2025. 

Oue, de acuerdo a la solicitud elevada por el Munic¡pio de Chinchlná, se eiacutarán 
l¡neas de reducción del flesgo de desaslres en especial las relacionadas con 
intervenc¡ones corectivas, las cuales serán aprobadas por la Unidad Nacional para la 
Gestión del R¡esgo de Desastres - UNGRD. 

Oue el Municip¡o de Chinchiná, se comprofilete a adelanlar las acciones necesanas 
para garañtizat la correcta eiecución de los recursos en el marco de la declaratoria de 
calamidad No. 58 del 02 de junio del 2025. 
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Qu€ iguaknente el Munrcrpio de Chinchiná, se comprolrete a adelantar los procesos 
tendrentes a la obtenqón de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos previos 
que se llegaren a requenr por parte del Gobierno Munrc¡pal ante la Corporación 
Autónoma Regionaldel Caldas - CORPOCALDAS -y demás autori.Cades competentes, 
durante la ejecución de las acciones en fase de respuesta y recuperaoón, conlorme a 
la lransferencia de recursos por parte del Fondo Naqonal de Gestión del Riesgo de 
Desastres -FNGRO. 

Oue, med¡ante Resolución No. 320 del 28 de ma,zo de 2016, modif¡cada por la 
Resolución No. 1210 del '13 de octubre de 2016, la Unidad Nacional para la Geslión del 
R¡esgo de Desastres -UNGRO estableció el procodimiento para la creación de Fondos 
de lnversión Colectiva -FlC- util¡zado para las transferenc¡as entre el Fondo Naoonal 
de Gestión del Riesgo de Oesastres y las entidades temtonales. 

Oue, de acuerdo con lo expuesto antenormente, la Subd¡rectora para la Reducción del 
Riesgo de la Unrdad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres-UNGRD como 
ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Geslión del Riesqo de Oesastres-FNGRD 
y atendiendo a la solicitud realizada por el Mun¡cipio de Chinch¡ná y las verificacrones 
efectuadas por el banco de proyectos de la Unidad Naclonal para la Gestión del R¡esgo 
de Desastres-UNGRD, en marco de la srtuac¡ón de calam¡dad públ¡ca declarada con el 
Decreto No. 058 del 2025, aprueba realizar transferencia directa de recursos a través 
de un Fondo de lnversión Colectiva - FlC. 

Oue, para bnndar el apoyo solic¡tado se cuenta con Certiñcado de D¡spon¡br¡¡dad 
Presupuestal No. 25-'1805 del 23 de diclembre de 2025, que afecta Gastos de: 1 AB-
REDUCCIÓN DEL RIESGO FNGRD, Origen de los Recursos: PRESUPUESTO 
NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicació¡ del Gasto: '1A-FNGRD 9677001, 
Apropiación 22952023, Fuente de la Apropiación: OECRETO DE LIOUIDACIÓN 2295 
DEL 29 DE DIC 2023 MHCP, 

Oue, por lo antenor, es viable realizar la transferencra de los mencronados recursos, 
aclarando que la administración de estos será de exclusiva responsabilidad del 
Mun¡c¡pio de Chmchiná y están suietos alcontrolfiscal, en cumplimiento de lo ordenado 
por el artlcüo 80 de la Ley 1523 de 2012 y demás d¡sposrcrones aplicables. 

Oue, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTICULO l. Transfeír al Fondo de lnversión Co¡ecliva de Alta Liqude¿ N". 
001001056969 de Fduprevrsora S.4.. a lravés de mversrón cuyo oblelo es- -POR rlrEDlO 
DE LA CUAL SE ORDE'VA U A TRANSFERE^,oA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL 
FONDO OE INVERSIÓN COLECTIVA DE ALTA LIOUIDEZ - FIC . NO. 001001056647, 
ABIERrO PARA EL MUNIC'PIO CHINCHINÁ EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS, 
COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO AÍENDIENDO A LA SOLICITUD 
REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN WRÍUD DE LA DECLARAÍOR'A DE CALAMIDAD 
PÚBLICA ErPEDIDA MEOIANrE DECRErO N.. osE DEL 02 DE JUNI1 DE 2025 
PRORROGADA MEDIANTE DECRErO No. 149 DEL 26 DE NOWEMBRE DE 202s, 
PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACC'O'VES REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DES,ASIRES E¡, E¿ MARCO DE LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN", recursos por 
valor de DOS MIL MILLONES OE PESOS llr/CTE (¡2.000.000.000,00) para que sean 
adm¡ñrslrados por elMun¡c¡plo de Chinchrná. Estos recursos se encuenkan amparados con 
ei Certifrcado de Drspoñibrlidad Presupueslal No.25- 1805 del 23 de drclenrbre de 2025. 

PARAGRAFO l. ElMun¡op¡o de Chinchrná. adelanlará elsegumlento controly supervis¡ón 
durante la erecuoón de los contratos derivados que se llegaren a suscribir en marco de la 
eJecución de los recursos transferidos por el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO OE DESASTRES-FNGRD para elMun¡cipro de Chinchiná y hasta su liqudac¡ón. 
por lo tanto. el Mun¡c¡pio de Chinch¡ná deberá notif¡car por escrito a la Unidad Nacionalpara 
la Gestión del Riesgo de Oesaslres -UNGRD / Fondo Nacional de Gestún del R¡esgo de 
Desastres -FNGRD. quen será elluncoñario o contratista delente leritor¡al. que elerc€rá el 
segu¡mrento controly supervisión de los contratos derivados que se llegaren a suscribrr en 
elmarco de la erecución de los recursos as¡gnados por el Fondo Nacionalde 
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Gestión del Rresgo de Desaskes -FNGRD. AsÍ misnro contratará las respectrvas 
rnterventorías con cargo al Fondo de lnversión Colectiva -FlC para los casos en que sea 
necesario y adelantará la supervrsión de dichas interventorias. 

PARAGRAFO 2, El Municipio de Chinch¡ná destinará los recursos de manera exclusiva 
para ejecutar acciones de reducc¡ón del r¡esgo en la fase de recuperación de la situación 
de calamidad públ¡ca decretada mediante Decreto No. 058 de 2025. y conforme la sol¡c¡lud 
presentada a la UniJad Nacional para la Gestión del Rissgo de Desaskes -UNGRD / Fondo 
Nacionalde Geslión del Rresgo de Desastres -FNGRD. 

La erecuc¡ón de los recursos a los que se hace r€ferencia en elpresente aclo se enmarcará 
en los principios consl¡tucionales y las disposiciones legales apl¡cables, propendiendo por 
la ejecuc¡ón rac¡onal de los recursos bajo prec¡os de mercado. 

ARTiCULO 2. RESPONSABILIDAD. La responsab¡lidad de administraf y ordenar el gasto 
en deb¡da forma de los recursos transfendos recae en elRepresentante Legal del Municipio 
de Chinchrná, limitándose su destino a las acc¡ones de reduccrón del riesgo en fase de 
recupefac¡ón, conforme lo d¡spone el art¡culo 80 de la Ley '1523 de 2022, el adlculo 
2.3.'l.6.3.2. del Decreto '!289 del 25 de Julio del 2018 y demás d¡spos¡crones concordantes. 
Además, la obl¡lacrón de realüar los correspondientes registros contables de los recursos 
transferidos será asum¡da por el Representante Legal del Municip¡o de Chinchiná, qulen 
preslaÍá sú colaboración en todo lo referente al control fiscal erercido por la Contralorla 
General de la Repúbftca o las Contralorias del nivel territorial y demás órganos de cont.o¡, 
conforme a sus compelencias. 

PARÁGRAFO l. Elmunicipio de Chinchrná, deberá solventar a su cosla las reclamactones 
que en su caso le resullen por daños o peiuicios a propiedades o terceras personas, 
denvadas de la ejecución de los recursos transferidos por acciones u omisrcnes imputables 
al contrat¡sta, sus dependrentes, subordinados o subcontratistas. 

PARAGRAFO 2. El municpro de Ch¡nch¡ná. adelantará las gesliones necesanas para 
facilitar la aprobación de perm¡sos, autorizacioñes y/o licencias en caso de que se requleran 
en la órb¡la de sus competencias. 

aRTICULO 3. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. Conforme coo lo dispuesto en el 
artículo 2.3.1.6.3.20 del Decrelo 1289 de 2018, los recuGos lransferidos solo podrán 
destrnarse a la ejecución de las acciones de soluciones basadas en la naluraleza para 
estabilización de terrenos y estabilización de taludes en zonas de la cuenca. Una vez 
transfefldos los recursos, la enlidad receptora in¡ciará las gest¡ones y accio¡es necesarias 
para su eiecución, las cuales se ceñirán a lo señalado en el acto adm¡n¡strat¡vo exp€d¡do 
por la Unidad Nac¡onal o lo pactado en el contrato o convenio suscrilo con la Fiduprevtsora 
S,A, 

PARAGRAFO f. El Municipio de Chinchiná deberá presentar a la [Jnidad Nacronalpara la 
Gest¡ón del Riesgo de Desastres -UNGRD, un plan de trabaio, con plan de ¡nverson€s y 

cronograma dentro de los ocho (08) d¡as calendario siguientes a la notif¡cacióñ delpresente 
acto adm¡nistralrvo, este plan debe ser avalado por la Subdirecc¡ón para la Reduccón del 
R¡esgo de la Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de Desastres -UNGRD. 

PARÁGRAFO 2. Las modilicaciones y/o a,ustes y/o actualizaqones y/o 
complementaoones que se requEran sobre cada una de las acciones de tntervención 
planteadas, serán responsabilidad exclusiva del Mun¡cip¡o de Chinch¡ná, por lo cual, deberá 
real¡zar las gestiones necesarias y suficientes para soporlar técn¡camenle la eiecución de 
las mismas coñ la calidad requerida y sin kaumat¡s¡nos nt dilaciones por efectos ds su 
eiecución. Drcha solicitud deberá constar por escrito por parte del Ente Territor¡al. 

PARAGRAFO 3. De confomidad con elArticulo 2.3.1.6.3.21 del Oecrelo 1289 de 2018, las 
entilades receptoras de los recursos del Fondo, antes de la susc¡pción dgl contrato o 
conven¡o. podrán solicilar el camb¡o de la destinación de los recursos prevla soliotud 
justificada y dirigida al ordenador delgasto del Fondo Nactonal, alendrendo, lo que para el 
caso d¡sponga, elprocedimiento admin¡strativo y operalivo expedido por la Junta Directiva. 

ARTICULO 4. INICIO DE ACCIONES DE CONTRATACIÓN DERIVADA. DE CONíOTÍnIIAd 

con el Art¡culo 2.3.1.6.3.23 del Decreto 1289 d€ 2018. si transcurrilos cuatro (4) meses 
después d€ la aprobación y lransferencia de los recursos, elmunicipio de Chinchiná no 

https://2.3.1.6.3.23
https://2.3.1.6.3.21
https://2.3.1.6.3.20
https://F.ro�r.ln
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^hubiere adelanlado la contratac¡ón derivada que corresponda. la Unrdad Nac¡onal solic¡tará 
a la enltrad hs explicacrones por la falla de eiecuc¡ón y, de no ser satisfactonas podrá 
solrcitar la devolucrón de los recursos. 

Elmunrcrpio de Chrnchiná contará con un plazo de qu¡nce (15) d¡as calendarlo para dar las 
juslifrcaciones corespondienles. Venc¡do el termrno, si no se obtcne respuesla alguna se 
entenderá vencdo el plazo para la entidad receptora y la Unidad Nacional instruirá a la 
Frduprevrsora para que gestione el rerntegro de los rccursos. Si una vez re¡ntegrados los 
recursos, exislen obhgaooñes previamente constitu¡das por el munic¡pio de Chinchiná. su 
cumplim€nto deberá ser solicitado ante la Unilad Nacional. 

PARAGRAFO f. Los plazos hasta aquf previstos podrán ser prorrogados. prev¡a solicitud, 
deb¡damenle ,ust¡fic¿da y aprobada por la Unrdad Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. Una vez aprobada por la Unidad Nacional, se informará a la Entldad receptora 
y a Frduprevisora S.A. 

ARTICULo 5. EJEcuclÓN DE LOS RECURSOS. una vez nol¡f¡cado el presente acto 
admiñrslrativo, el municipio de Chinchiná deberá ejecutar los recursos en un tórm¡no no 
mayor. so¡s (6) rnose3 coñtados a partir del desembolso de los m¡smos. 

ARTICULO 6. LEGALIZACIÓN. Elmunicrpio de Chinchiná conforme con lo establecrdo en 
el alículo 2.3.1.6.3.4. del Oecreto 1289 de 20'18 estará a cargo de la lega¡ización de los 
r6cursos ante la FftJuprevrsora, a través delsupervisor delegado y deberá rendir los ¡nfoÍÍes 
mensuales de las actlvilades ¡mplemenladas e informes requerirJos por la UNGRD. La 
UNGRD podrá, en cualquier momento solicitar los ¡nlormes que estime necesanos. 

PARAGRAFO l. Para soporlar la legalización y debida ejecuc¡ón de los recursos. se deberá 
adjuntar: 

1 . Formalo de retiro de Fondos de lnversión de la Frduprevisora S.A. 
2. lnforme de pagos por cada contratista vinculado donde consigne el trabaro 

erecutado. 
3. lnforme del supervisor des¡gnado por el munrcipro de Chinchiná, avances, 

novedades lécnrcas. adm¡n¡strativas, contables y finanqeras.
4. Acta de recibo a satisfacción, cuando fuera procedente. 
5. Certifrcado expediro po. el represenlante legalmunicipio de Chinchiná, acreditando 

que los documentos or¡ginales donde se plasma la debiJa ¡nvers¡ón de las accioñes 
efectuadas y remrtidos en fotocopra. 

5. Todos los demás que acredilen las inversiones o dest¡naciones de los recursos 
provenientes de las transferencias efectuadas por el FNGRD. 

PARAGRAFO 2. El Ente lerntorial contará con un término no nrayor a noventa (90) dias 
calendario para la legalizacrón de los recursos trasferidos en el presente Fondo de lnversión 
Colectiva, el cual contará a partir del recibo final y a salisfacción de los servicros 
conlratados. Lo anlerior. sin perruic¡o deltérm¡ño de l¡quiJación est¡pulados eñ los ñegocros 
jurÍdlcos que se celebren en el marco de la Translerencra de Recursos. 

ART|CULO 7. OEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Cuando no se e,ecuten o se eiecuten 
parcialmenle los recursos asignados y sin perlurcio de las acciones legales a que haya 
lugar. los valores ño ejecutados, junlo con sus rendim¡entos deben ser rernlegrados de 
confonndad con lo señalado en el art¡culo 2.3.1.6.3.24. de Decreto 1081 de 2015 -
Adic¡onado por el Decrelo 't 289 de 2018. 

aRTICULO 8. SEGUIIIIENTO, Se debefá conformar un Comité Técnico Administratrvo el 
cual estará integrado po. el(la) secreta.io(a) de lnterior y de Gob¡erno. el(la) Secretaro(a) 
de Plan€ac¡ón. el(h) Coordinador(a) Munrc¡pal de Gestión del Rresgo del Munic¡p¡o de 
Chinchiná. Además, el(la) Subdirector(a) para la Reducción del R¡esgo de la Unidad 
Nac¡onalpara la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. delegará como nr¡nimo dos 
(2) profesionales con la idoneidad suficiente adscritos a la Subdirección para la Reducción 
del Rresgo de la Undad Nacronalpara la Gestión delR¡esgo de Desastres -UNGRD todos 
con capacidad de analizar y recomendar acc¡ones para elcumpftmrenlo a satisfaccrón del 
plan de kabajo, plan de ¡nversDnes y cronograma, en nrngún caso dicho comité podrá 
realizar la modilicación delObieto Contraclual del presente acto administralivo. 

https://2.3.1.6.3.24
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Los integrantes del comité técnico - adminislrattvo serán diferentes a lo§ supervisoros 
designados para la legalrzacón d€ la transferenc¡a de los recursos a través del Fondo de 
lñversión Colectiva -FlC. 

PARAGRAFO t. FUNCIONES DEL COHÍTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO, DENITO dE hS 
lunc¡ones del Comité estarán: 

Denko d€ los qu¡nce (15) dias sigulentes a la not¡ficación delpresente acto administratlvo, 
se llevará a cabo la primera reunón para la definición de las d¡rectnces del Comité Técnico 
Administrativo, dentro de las cuales se deb€rá contemplar la per¡odiciiad de las 
reuniones, suscripción de las aclas y cltacón de invitaciones para la reunón del Comité, 
por mencionar algunas. 

1. Avalar el plan de trabaio, con plan de ¡nvers¡ones y cronograma, presentado por el 
Mun¡c¡pio de Sup¡a, en conjunto con los designados por la UNGRD para el 
seguimiento a la ejecución y legalización de la transferenc¡a de los recursos. 

2. Estudiar los informes técnicos, administrat¡vos. iurídicos y financieros que se 
presenten en relación con la ejecución de los recursos del Fondo. 

3. Revisar los rnformes mensuales em ¡dos por el Municip¡o de Supla y presentar ur') 

informe al Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de 
Oesastres-FNGRD, de la ejecuc¡ón de los recursos. 

4. Validar desde el Comité Técnico Admin¡strat¡vo, la entr€ga d€ los ¡nformes-generados en el marco de la eiecución de los recursos transfeddos a la entidad 
territorial. 

5. Evaluar peródicamente el plan de trabaio. plan de inv€rsiones y cronograma corr 
la finalidad de amitir las respect¡vas alertas a que tenga lugar. 

6. Emitir concepto favorable para cuahuier solicitud de modilicación requerida. para 

la oportuna eiecución d€ los recursos del Foodo de lnversión. previa presentación 
ante la UNGRD para el trám¡te correspondiente. 

7. Generar las alertas necesarias, con la ¡ntención de salvaguardar la correcia 
e¡ecución de los recursos. 

8. Las demás necesarias para elóptimo cumplim¡ento de sus funciones 

PARAGRAFO 2. El conr¡té técnico admrnistrat¡vo se reunirá cada quince (15) dias 
presencial y/o virtual, as¡ como exlraordinariameñte cuando alguna de las partes lo solicite. 
En todo caso se deberá enviar comunicacrón por escrito mediante correo ebctrónico oficial 
a la Uñidad Nac¡onal para la Gestaón del Riesgo de Desastres -UNGRD. Las reuoiones del 
comilé técnico administralivo se documentarán mediante actas, en las cuales se deJará 
constanc¡a del seguimiento, compromisos adquiridos y dec¡slones tomadas de manera 
unánime. 

Alconrité técnrco administrativo podrán asist¡ren calidad de inv¡tados las personas naturalgs 
o juridicas que puedan aportar al óptimo desarrollo de la eiecuclóñ d€ lo§ rocursos 
transferilos a la entilad territonal, esla ¡nvitacióñ la podrá extender cuahuiera de las parles 
s¡empre que exrsla acuerdo enke ellas. 

PARÁGRAFO 3. La secretarla técnica y el func¡onamiento del cornité técnico administralivo 
estará a cargo del Munic¡p¡o de Chrnch¡ná. 

ART|CULO 9. Se deberá notrficar personalnente al representante l€gal dol muntc¡pio de 
Ch¡nchiná conforme a lo drspueslo en el Códqo Conlencioso Adm¡nistralivo y de 
Procedimiento Adminiskativo Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO 10. RECURSOS. Co¡tra el presente acto procede únicamente el recurso de 
repos¡cón que dehrá ser interpuesto ante el mun¡c¡pio de Chinchiná de la Unidad Nacronal 
para la Crestión de R¡esgos de Desastres (UNGRD) en los términos y oportun¡ilad que 
eslablecen los artlculos 76 y 77 de la ley 1437 & 2011. 

ARTICULO '11. VIGENCIA. La pres€nte resoloc¡ón rige a partir de la lecha de su 
expedicirñ. 

Dado en h ciudad de Bosolá o.c., a los 0I FEB 2026 

NOTIFIQUESE Y CÚHPLASE 

/ 
u',,/ ,'.t I. 

urn¡a corsiaíá ;EzA ELTZALDE 
Subdlroctora de Roducclón dol Rissgo 
Ordeñadora del Gasto Delegada FNGRO 

Resoluc¡ón 0937 del22 de septrembre del2025 
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